
 
Sociedad Venezolana de Medicina Interna.  

Junta Directiva Nacional 2009/2011. 
 

HACIA LA INTEGRACIÓN NACIONAL DE LA GESTIÓN DE LA  
SOCIEDAD VENEZOLANA DE MEDICINA INTERNA. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 
VENEZOLANA DE MEDICINA INTERNA, A LA COMUNIDAD NACIONAL, CON 
EL OBJETIVO DE DECLARAR EL DIA 18 DE ABRIL, COMO DIA NACIONAL DEL 

MEDICO INTERNISTA 
 

Los antecedentes  y hechos históricos que precedieron a la fundación de la SVMI, se 
caracterizaron por difundir y hacer conocer  la esencia  holística de la especialidad y la 
inestimable importancia de su practica para la solución de los problemas de salud del 
adulto. El análisis profundo de la integralidad, fue lo que llevo a una excepcional 
pléyades de médicos, a la  necesidad de promover la doctrina de  la Medicina Interna, 
para conocerla ampliamente y consolidarla tanto en el gremio medico como en la 
comunidad. 
 
Las ideas se concretan el 18 de Abril de 1956, efeméride transcendente en la historia de 
la Medicina Nacional, por ser la fecha y día de la fundación de la Sociedad Venezolana 
de Medicina Interna (SVMI). Desde ese momento y hasta la actualidad, las diferentes 
Juntas Directivas de la Sociedad, han aportado contribuciones de alta significación, para 
su desarrollo y  convertirla en lo que es hoy, en una de las Sociedades Científicas de más 
prestigio  en el país, en su papel esencial de formación de su representante natural  el 
Medico Internista. Es justo en esta oportunidad reconocer la contribución que han hecho 
las diferentes Facultades de Medicina en esa formación y consolidar aun más los 
objetivos de la SVMI. 
 
Una de las razones por las cuales dichas Juntas Directivas produjeron siempre gestiones 
fructíferas, lo constituyo el interés permanente de aceptar los cambios que ocurren en la 
Medicina actual y que se han plasmado en las modificaciones Estatutarias para 
proyectar de esa forma  la dimensión de la Medicina Interna y además definir el perfil 
de su ejecutor, el Medico Internista. No se puede separar la doctrina de la Medicina 
Interna de la definición de Internista: en efecto al hacer referencia a este, es hacerla con  
la  especialidad y donde sus propiedades intrínsecas están plasmadas en el artículo 2 de 
los Estatutos, cuyo contenido  expresa: 
“La Medicina Interna, es una especialidad dedicada con visión holística, al cuidado integral de la 
salud de adolescentes y adultos, fundamentada en una sólida formación científica y humanística. 
Su interés es la persona, como entidad psicosocial a través de una optima relación medico-
paciente, incrementar la calidad y efectividad del cuidado de salud, fomentando la excelencia y el 
profesionalismo en la practica de la Medicina y contribuir a consolidar un Sistema Nacional de 
Salud, constituido sobre los principios fundamentales del profesionalismo y en  democracia, el 
pluralismo y la justicia social que responde a las necesidades de nuestra población”. 
 
Con estas premisas, la presente Junta Directiva Nacional (2009-2011), considerando que 
nuestro representante genuino, el Medico Internista,  por su inconmensurable labor 
doctrinaria y enaltecimiento en defensa de los  principios y preceptos de la especialidad  
desde la fundación de la Sociedad, desea hacerle con inmenso orgullo  un noble y 
permanente reconocimiento, declarando   el 18 de Abril,  como  “DIA NACIONAL DEL 
MEDICO INTERNISTA”.  


